FUNDAMENTOS

Presidente:

Habiendo recepcionado la petición formulada por la Asociación Fueguina de Sordos, quienes solicitan sea declarado de Interés Provincial el curso de LENGUA DE SEÑAS, que se llevará a cabo en la ciudad de Río Grande durante los meses de abril y diciembre del corriente año; y, entendiendo que el problema de la comunicación no debe ser considerado sólo de la minoría, por el contrario debe ser asumido como una responsabilidad que demuestre comprensivamente el respeto que todos debemos tener frente a la diversidad; es que consideramos que debemos desde nuestro lugar, comprometernos con aquellas actividades que promuevan la integración educativa, social, laboral y cultural de personas con discapacidad.

Es por lo mencionado, solicito a mis pares el acompañamiento en el proyecto de Resolución adjunto.

Se adjunta copia nota Asociación Fueguina de Sordos.

LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. – DECLARAR de Interés Provincial el curso de LENGUA DE SEÑAS a llevarse a cabo en la ciudad de Río Grande entre los meses de abril y diciembre del corriente año, destinado a personas con discapacidad auditiva, docentes, y personal de la administración pública entre otros..

ARTÍCULO 2°.- De forma.

